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nistros, á propuesta del de la Guer
ra, y con objeto de disponer el per- ; 
sonal necesario para constituir los ■ 
cuadros de los 80 batallones de re- ' 
serva extraordinaria creada por de
creto de 18 del actual, j

Vengo en decretar: í
Artículo l.° Se concede la vuel- : 

ta al servicio, con destino á los ba
tallones de reserva provincial, á los 
Jefes, Oficiales y clases de tropa 
procedentes de las armas del ejér
cito y de los cuerpos de Guardia 
civil y de Carab ñeros que fueren 
absolutamente precisos para for- i 
mar los cuadros de dichos batallo- 1 
nes, despues de destinar á los mis- j 
mos el personal del arma de infan- | 
tería que pueda utilizarse para di
cho objeto.

Art. 2.° Para optar á los bene
ficios expresados en el artículo an
terior serán circunstancias precisas:

1 .0 Acreditar aptitud física ne 
C(?saria para el servicio.

2 .0 No haber cumplido la edad 
reglamentaria pa a pasar á la si
tuación de retirado.

3 .° Que la situación de licen
ciado absoluto ó de retirado no ha
ya sido producida por virtud de fa
llo recaído en procedimiento judi
cial ó pir expedí,mte gubernativo.

Art. 3.® Los que deseen volver al 
servicio deberán solicitarlo del Go
bierno por conducto de su.s respec
tivos Directores ó Inspectores, cu
yas Autoridades negarán por sí las 
pretensiones promovidas por los 
que no reúnan todas las condicio
nes marcadas en el art. 2.®

Art. 4.® La vuelta al servicio de 
los individuos á quienes se conce
diere por virtud de este decreto 
será temporal y miéntras subsistan 
los batallones de reserva provincial, 
pasando los interesados á su ante
rior situación al disolverse aquellos, 
con las ventajas para el retiro á que 
les dé derecho el tiempo servido y 
la ley vigente de retiros. En este 
concepto no se les incluirá en las 

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fOaceta del 1.® de_ AgosloJ.

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: La organización 
de los 80 batallones que han de for- 
marse por virtud del decreto de 18 
del mes actual llamando al servicio 
de las armas 125.000 hombres de 
reserva extraordinaria exige algu
nas disposiciones que, encamiuadas 
á realizaría en breve, faciliten el 
inmediato destino del contingente 
de cada provincia. Necesario es, 
para lograr esto, constituir oportiy 
namente los cuadros de Jefes, Oü- 
ciales y clases de tropa que corres- 
pon ^eu á aquellas uni ades; pero 
como lo insuficiente del personal 
activo impide completar desde lue
go los expresados cuadros, á me
nos de recurrir á medidas de ca
rácter especial, el Ministro que sus
cribe, persuadido de que sin ellas 
no es posible v*mcer las dificulta
des que se ofrecen en tan impor
tante cuestión, se ve impelido á 
proponerlas á V. E. conciliando, en 
cuanto se halla á su alcance, lo 
que al servicio del Estado concier
ne y los diversos intereses que se 
relacionan con este asunto. Acepta, 
pues, como transitorio, y sólo en el 
límite indispensable, el reingreso 
de aquellos que hubieren dejado de 
pertenecer al ejército sin nota des
favorable, previas ciertas reglas de 
aplicación y de estricta equidad; y 
en su consecuencia tiene el honor 
de someter á V. E. el siguiente 
proyecto de

DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi

escalas para los ascensos de anti
güedad y demás; pero tendrán de
recho á las recompensas á que se 
hagan acreedores por méritos de 
guerra.

Art. 5.® Al disolverse los bata
llones de reserva provincial se con
cederá á los Jefes, Oficiales y cla
ses de tropa la continuación en el 
servicio por el tiempo que les falte 
para cumplir un año en situación 
activa con el solo objeto de que 
puedan mejorar su retiro.

Art. 6.® Los que durante su per
manencia en el servicio bajo el con
cepto imlicado fueren ascendidos, 
optarán aï disolverse los batallones 
al sueldo de retiro correspondiente 
al nuevo empleo, aun cuando no 
hubieran cumplido dos años de 
efectividad en su última clase; pero 
no podrán volver á situación pasiva 
voiuntariamente hasta cumplir 
aquel tiempo miéntras existan or- 
ganizado.s estos batallones.

Art. 7.® Podrá i servir en el dis- 
trit» ó piovincia que elijan, corres- 
pon lien ’o al Director de Infantería 
la for lacion d” relaciones de los 
Jefes y Oficiales á quienes hayan 
alcanzado los beneficios de este de
creto para proponer los destinos 
que deban desempeñar dentro de 
los batallones que eligieran.

Art. 8.® El Ministro de la Guer
ra queda encargado de la ejecución 
del presente decreto, dando en su 
dia cuenta á las Córtes.

Madrid treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Guerra, Fernando Cotoner.

SEGUNDA SECCION.

iOBlEHNO DE LA PROVINCIA.

Circulár num. 3.203.

Habiendo desaparecido del gana
do mayor de la villa de Esguevillas 

un pollino de las señas que á con
tinuación se expresan; prevengo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
proce lan á su detención caso de 
ser habido, dándome conocimiento 
de ello en el término mas breve 
posible.

Valladolid 3 de Agosto de 1874. 
—El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

Se-Tias del pollino.

Edad cuatro años, pelo cardino 
con greñas blancas en la parte in
ferior de las orejas, capón, mas ba
jo que alto.

Circulár NüM. 3.204.

•Habiendo desaparecido del pueblo 
de Rueda, en esta provincia, el sir
viente de D. Pedro Ruiz, llamado 
Pedro, y cuyo apellido se ignora, 
natural de Zaragoza, de veintiocho 
años de edad y cuyas señas abajo 
se expresan, llevándose un caballo 
de la pertenencia del Sr. Ruiz su 
citado amo; ruego á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan á su busca y captura y caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
de este Gobierno.

Valladolid 3 de Agosto de 1874. 
—El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

¿lejías del Pedro.

Estatura regular, color moreno, 
pelo negro, tiene una cicatriz en 
la frente y pecoso de viruelas: cha
queta de pana, pantalón de hilo á 
cuadros, sombrero redondo aplo
mado.

Señas del caballo.

Alzada seis cuartas, pelo negro, 
edad cerrado, estrellado y calzada
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de la mano derecha y pié i^^qnierdo, 
aparejo albardon, brida y cabezada.

NuM. 3.202.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán pre
venir á cuantos en sus respectivas 
localidades están interesanos en el 
cobro de haberes por lactancia ó 
destete de niños procedentes de 

.este Hospicio provincial, que por 
circunstancias que esta Excelen
tísima Corporación provincial, tra
tará de resolver con la premura 
que reclama tan importante como 
humanitario servicio, no se abrirá 
el pago de nodrizas durante el mes 
actual en la época y dia en que has
ta ahora ha venido efectuándose, 
y que para que aquellos no sufran 
los perjuicios consiguientes á una 
presentaoion sin resultado, se avi
sará oportunamente y por medio 
de otra circular la fecha en que se 
realizará dicho pago.

Valladolid 3 de Agosto de 1874. 
—El Vico-presidente, Eustaquio de 
la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

NuM. 3.180

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Sesión del dia 31 de Mayo de 1874.

Presidencia, del Sr. Reoyo.

Sres.: P., Reoyo.—Velasco Neira. 
—Arévalo.—Alonso Pesquera.—Re
cio.—Macho.—Miranda. — Burgue
ño.—Domínguez.— Villarías.—Mi
nayo.—Valdés.— Alvarez Guerra. 
Izquierdo.—De la Torre.—Cuadri
llero.—Lopez.—Fernandez (D. An
drés).—De la Riva.—Antona.—Diez 
Bueno.— Fernandez Velasco.— Pi
mentel.

Abierta á las once de la mañana 
y leida el acta de la anterior fué 
aprobada, haciendo constar en la 
de hoy á petición del Sr. Alonso 
Pesquera, que propuso la elección 
pública de la presidencia en prueba 
de su desinterés y de que nada mas 
lejos de su ánimo que el disputar 
ese puesto.

Acto continuo se dió cuenta de la 
dimisión qué ha presentado D. Juan 
Antonio de las Moras del cargo de 
Diputado provincial por el 9.^^ dis
trito de esta ciudad por no serle 
posible su desempeño, sintiendo no 
corresponder á la deferencia y con
sideración de haberle reelegido Vo
cal de la Comisión permanente.

El Sr. Presidente si bien consi
deraba atendible las causas que 
particularmente le había significa

do dicho Sr. Moras, sentía que una 
persona tan digna faltase de la Cor
poración.

El Sr. Velasco Neira apoyándose 
en lo manifestado por la presiden
cia, conforme en que se admitiese 
la dimisión del cargo de Vocal, no 
así el de Diputado.

El Sr. Alonso Pesquera adujo ra
zones en el mismo sentido.

El Sr. la Torre, testigo como to
dos los Sres. Diputados del celo, 
laboriosidad é inteligencia que ha- 
bia desplegado el Sr. Moras como 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, pedia que no le fuese ad
mitida la dimisión de ninguno de 
los dos cargos.

El Sr. Torés opinó porque se ad
mitiese la dimisión de Vocal de la 
permanente si se estimaban justas 
las causas alegadas, pero no la de 
Diputado.

Así se acordó por unanimidad en 
votación ordinaria.

En seguida y para llenar la va
cante que el Sr. Moras dejaba en la 
Comi.sion provincial se procedió á 

, la elección, y hecho el escrutinio 
j resultó haber tomado parte en la 
' votación 24 Señores Diputados y 

elegido por igual número de votos 
Don Pedro Montalvo, Diputado por 
el partido de Medina del Campo, y 

Î fué proclamado por el Sr. Presi
dente.

El Sr. la Torre reclamó se pusiese 
á discusión la dimisión presentada 
verbalmente por los Diputados Can
talapiedra, Ibáñez y Mozo, toda vez 
que se habia consignado en el acta 
y despues de algunas aclaraciones 
entre la presidencia y el Sr. la Tor- , 
re, sin mas discusión por unanimi
dad y en votación ordinaria se acor
dó no admitir las expresadas dimi
siones.

Acto continuo se leyó la siguien. 
te proposición:

Empeñado el Gobierno actual de 
la Nación en la difícil, pero levan
tada empresa de asentar sobre só
lidas é indestructibles bases la so
ciedad española tan hondamente 
perturbada, pedimos á la Diputa
ción se sirva acordar, se le dirija 
por ello la felicitación mas expresi
va en nombre de la provincia y se 

! le ofrezca la mas activa y eficaz 
■ cooperación para que consiga tan 

altos fines sociales y obtenga, en 
breve plazo, la completa pacifica
ción del páis, vehemente deseo de 
todos los hombres honrados y de 
buena fé, sin distinción de matices 
políticos, porque de ella depende el 
órden, el bienestar, la prosperidad 
y quién sabe si la unidad é integri 
dad del territorio de esta desgracia
da cuanto amada patria nuestra, 
digna por cierto, de mas ventura. 
Salón de sesiones 31 de Mayo de 
1874.—Angel de la Riva.—Fidel 
Recio.—Eustaquio de la Torre.

Apoyada en breve y sentidas 
frases por el S*. la Riva demostró 

1 la situación lamentable que se re- 
‘ fieja en todas las localidades de là 

provincia y la necesidad apremian
te de que las demás potencias se 
manifiesten simpáticas al-Gobierno 
del país, lo que no es posible mien
tras este no se muestre en la misma 
forma á aquel.

El Sr. Alonso Pesquera, hecho 
cargo de la proposición que en su 
juicio no tenia fin político sino que 
se limitaba á recomendar el órden 
y á mejorar la situación del pais 
con la terminación de una guerra 
inspirada en provincias csclusivis- 
tas y enemigas del resto de España, 
manifestó hallarse conforme en que 
se aprobase.

El Sr. Miranda dijo que habiendo 
aceptado el cargo con el solo pro
pósito de coadyuvar á la buena ad
ministración de los intereses de la 
provincia, no podia interpretar la 
proposición de otro modo que el se
ñor Pesquera y en tal concepto con
signaría su voto en favor de la 
misma.

Sin mas discusión y por unani
midad fué aprobada.

Se leyó la siguiente:
El estado por demás funesto y 

abrumador en que se encuentra 
gran número de pueblos de la pro
vincia por consecuencia del com
pleto desquiciamiento á que ha lle
gado su respectiva contabilidadmu- 
nicipal, bien merece que'la Corpora
ción le mire con especial atención, 
procurandocon preferente cuidado 
hacer desaparecer un mal de tanta 
trascendencia, como que es el gér- 
men fecundo de constante pertur
bación, causa de graves é irrepara
bles perjuicios para los intereses 
del procomún y foco de la mas es
candalosa inmoralidad. Consideran
do los que suscriben, y así tienen 
el honor de proponerlo á la Diputa
ción como lo más procedente, el 
nombramiento de una comisión es
pecial de su seno á la que se confie 
el encargo de estudiar detenida
mente el asunto y proponer en su 
dia las resoluciones que conceptúe 
necesarias para llegar á una situa
ción normal y legal en este intere
sante particular, encauzando, por 
este medio, la ya desquiciada ad
ministración municipal, con lo cual 
se daria una evidente y bien pú
blica prueba de alta moralidad po
lítica Salón de sesiones 31 de Mayo 
de 1874.—Angel de la Riva.—Fidel 
Recio.—Eustaquio de la Torre.

El Sr. la Riva como uno de los 
firmantes dijo en apoyo de la pro
posición, que los términos de la 
misma encarecían su importancia 
y la necesidad apremiante de es
clarecer la administración de las 
localidades, pues en la convenien
cia de los Sres. Diputados pesaba 
la grave de que individualidades 
del municipio agenascompletamea- 
te á procedimientos de sus prede
cesores, hubieran de sufrir las con
secuencias de actos agenos, com
prometiendo sus privativos intere
ses; que esta sola consideiacion era 
bastante para que la proposición 

fuese admitida y aprobada tanto 
mas cnanto que el fin y tendencias 
eran evitar los confiietos que ame
nazan á los pueblos y auxiliar á la 
Comisión provincial en sus compli
cadas tareas.

El Sr. Pimentel sin oponerse en 
el fondo de la proposición, como 
hombre de ley, la creía atentatoria 
á los derechos de la Comisión, cu
yos actos no debían ser interveni
dos sino por los medios y en la for
ma establecida y en tal sentido pe
dia que fuese desechada.

En las mismas consideraciones 
se expresó el Sr. Alonso Pesquera, 
si bien apreciando favorablemente 
el objeto de la proposición.

El Sr. la Torre adujo algunas pa
labras en pró y en contra el señor 
Alvarez Guerra.

Rectificó el Sr. la Riva manifes
tando que la proposición no era un 
ataque á la permanente, única au
torizada para deliberar, sino que la 
habia presentado en beneficio de 
esta y con el solo objeto de facilitar 
y activar los trabajos de la misma.

Despues de algunas esplicaciones 
se suspendió la discusión y se dió 
lectura á la siguiente:

Coa el objeto de que el despacho de 
los muchos asuntos que interesan á 
la provincia no sufran retraso algu
no y por consecuencia el menor per
juicio por los cases de que pudiera 
alguno de los individuos de la Co
misión permanente sufrir enferme
dad ó tener que ausentarse forzo
samente de la capital; y teniendo 
presente el desinterés con que los 
individuos que componen aquella 
han renunciado las asignaciones 
que les marca la ley, los que sus
criben proponen á la Diputación 
acuerde nombrar un número igual 
de sustitutos á los que lo son de la 
permanente, para que, en ningún 
caso, puedan ser desatendidos los 
intereses de la provincia. Salón de 
sesiones 31 de Mayo de 1874.~Fi- 
del Recio.—José Manuel CuadriUe- 

1 ro.-^Venancio Izquierdo.
| El Sr. Recio la apoyó fundándose 
i en el criterio de otras Diputaciones 
j penetradas de que los complicados 
1 asuntos administrativos necesita

ban la inspección constante por 
parte de la Comisión en funciones 

' no interrumpidas y que solo el me
dio propuesto podia ocurrir en casos 
do ausencias de los Vocales.

El Sr. Alvarez Guerra se opuso 
creyendo perjudicial el nombra
miento, porque los suplentes no 
podían estar al corriente de los 
asuntos.

Rectificó el Sr. Recio demostran
do que la esperiencia habia recono
cido la necesidad de los suplentes.

El Sr. la Torre apoyó la proposi
ción, pero rechazando las conside
raciones á la renuncia de la indem
nización que hizo el Sr. Villaría.s á 
nombre y con autorización de sus 
compañeros; que la renuncia nunca 
se alegaría como escusa de los tra- 
bajos que la ley impone y que acep-
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tan los Vocales de la permanente 
sin pestriccion y bajo las responsa
bilidades de su cargo.

El Sr. da Riva dijo estar en un 
todo conforme con el Sr. la Torre 
en la razón de conveniencia, por 
mas que en la cuestión legal no 
apreciase la legitimidad de los su
plentes, que en todo caso no debian 
entrar en funciones mientras hu
biera número bastante de propie
tarios.

El Sr. la Torre manifestó su con
vencimiento por la sola cualidad 
de suplentes y pidió fuese admitida 
la siguiente enmienda:

Que ningún suplente pueda fun
cionar en ningún caso sino en el 
lugar del Diputado Vocal de la Co
misión que sustituye, cuya susti
tución se especificará en la papeleta 
de nombramiento.

Retirada la anterior proposición 
á petición de los firmantes, se apro
bó con la enmienda por mayoría en 
votación ordinaria, y procediéndo
se á la elección de suplentes fueron 
elegidos para suplir al Vocal Don 
Andrés Domínguez, por los parti
dos de Villalón y Rioseco, D. Eduar
do Lopez; para el del partiílo de 
Valladolid D. Gaspar Villarías, Don 
Eusebio Burgueño; para el de los 
partidos de la Nava y Tordesillas 
D. Marcelino Diez Bueno, D Fruc
tuoso Perez Minayo; para el de 01- 
medoy Medina del Campo D. Pedro 
Montalvo, D. Pablo Val lés, y para 
el de Peñafiel D. Eustaquio de la 
Torre, D. Felipe Tablares.

En seguida se suspendió la sesión 
con objeto de que los señores se 
pusieran de acuerdo para el nom-, 
bramiento de la Comisión de pre
supuestos y abierta de nuevo se 
procedió á dicha elección y resul
taron nombrados por el partido de 
Valladolid D Fernando Miranda y 
D. Fi leí Recio, por el de Olm lo 
D. Pablo Valdés, por el de la Nava 
D. Pedro Alvarez Gueiva, por el de 
Rioseco D. Venancio Izquierdo, por 
el de Villalón D .FranciscoCalderón, 
por el de Peñafiel D. Miguel Alonso 
Pesquera, por el de Tordesillas Dou 
Fernando Arévalo, por el de Medi
na del Campo D. Francisco Macho 
Mesones y por el de la Mota del 
Marqués D. Andrés Fernandez. .

Y à fin de dar lugar á las opera
ciones de ingreso de mozos de la 
reserva que deben empezar el dia de 
mañana y que la Comisión de pre
supuestos pueda examinar estos é 
informarles para su discusión, el 
señor Presidente suspendió las se
siones hasta el 15 de Junio próxi
mo, señalando para la órden del 
expresado dia el proyecto de pre
supuesto para el ejercicio económi
co de 1874 á 75 y levantó la sesión 
á las dos de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.—V? B.*^ 
—El Presidente, Telesforo Reoyo.

TERCERA SECCION.

NüM. 3.210.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DÉ VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
facultad de Meflicina de la Úuiver_ 
sidad de Granada la Cátedra de 
Obstetricia, Patología especial de 
la muger y de los niños, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de provee se per 
con''urso con arreglo á lo dispu«‘sto 
en el artículo 226 de la Ley de 9 
de Setiembre de 185L y en ei 2.° 
del Reglamento de 15 de Enero de 
1870.

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supernu ne- 
rarios de la misma facultad y nu
merarios de Instituto que espliquen 
Cátedra correspon iente á la Facul
tad y Sección de la vacante, siem
pre que tengan título de Doctor en 
Medicina y Cirujía y lleven por lo 
menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director del Estabh;ei- 
mieuto en que sirvan, en el plazo 
improrogabie de un mes á contarse 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
Doletines of dales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se. veri
fique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 29 de Julio de 1871.—El 
Director general, Victor Arnau.— 
Es copia: El Secretario gene.al, 
Pedro A. Collantes.

NuM. 3.208-

Don Enrique Duiz Crespo, Juez del 
■ partido de esta ciudad de Zamora.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á Baltasar Boizas 
Martin, natural y vecino del Arra
bal de San Lázaro, cuyo paradero 
se ignora, para que en el improro- 
gabíe término de diezdías, se pre
senté eñ este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, con ob
jeto de practicar cierta diligencia 
acordada en la causa qué contra 
el mismo se instruye por, hurto de 
ropas á Francisco Estrada Jurado, 
natural de San Emeterio, Juzgado 
de la Viana, provincia de Oviedo; 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zamora á treinta y uno 

dé Julio de mil owcientos setentá/i 
y cuatro.—Enrique Ruiz.;Çr^^<i^ 
P.‘ 0: de S. S., Nicolás R3dr§uez.

QUINTA SECCION.

NüM. 3.190.

/)oíí frígido Juanes Lun^reras, C0‘ 
mandante del regimiento lanceros 
de iíantzago 9.° de caballería y J^is- 
cal militar de esta plaza, encarga
do de fa sumaria instruida con mo
tivo de las lesiones causadas á Jlu- 
sebio JVieto, vecino de Castrillo Je- 
geriego, partido gudicial de Valo
ria, por una partida al parecer 
carlista y compuesta de doce á ca
torce hombres montados y armados 
gue se presentó á las inmediaciones 
de dicho pueblo el 26 de Marzo úl
timo.

Por el presente primer edicto, 
llame y emplazo á los individuos 
que componían la expresada par
tida, cuyos nombres y naturaleza 
se desconoce, á fin de que en el 
término de treinta dias contados 
desde la fecha de su publicación, 
comparezcan en las prisiones mili
tares de esta capital para responder 
á los cargos que contra edos resul
tan, pues de no verificarlo pasado 
este plazo, seguirá la causa los trá
mites que la ley determina.

Valladolid 29 de Julio de 1874. 
—Brigido Juanes.

XoM. 3.150.

Ayuntamiento popular de 
Villafranca de Duero.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento con la dota
ción de 750 peseras anuales, paga- 
din por meses vencidos de los fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Doletin oficial de esta provincia.

Villafranca de Duero 21 de Julio 
de 1874.—El Alcalde, Juan Anto
nio del Caño.—El Secretario inte
rino, Leandro Fernandez.

NuM. 3.143.

Alcaldía popular de 
Villanueva de /Sian Mancio.

P >r renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo de 550 pesetas. Las 
8oli'‘itúdes serán dirigí.las por los 
aspirantes á dicha plaza al Presi
dente de este Ayuntamiento en el 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anun- 

eio en el Soletin oficial de la pro
vincia.

Villanueva de San Mancio 21 de 
Julio de 1874.—El Alcalde, Pedro 
Martin.

NuM. 3.201.

Alcaldía constitucional de 
Velliza.

El repartimiento de la contribu
ción territorial para el año econó
mico de 1874 á 1875, se halla de 
manifiesto y expuesto al público 
por término de ocho dias en la Se
cretaría de esta Corporación, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que juzguen procedentes sobre 
su contenido.

Velliza 31 de Julio de 1874.-E1 
Alcalde Presidente, Caliste Agüero.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Cabezón.
Valbuena de Duero.
Vega de Valdetronco.
Villaespér.
Pozaldéz.
Villalár.

NüM. 3.112.

Don Dlías Vaquero, Alcalde popular 
de Palacios de Campos.

Hago saber: Que en la rectifica
ción del alistamiento que tuvo lu
gar en esta villa el dia de ayer fué 
reclamada la inclusion de Juan 
García Ferradas, natural de esta 
villa, hijo de Faustino y Micaela, 
difuntos y la de Juan García Agún
dez, hijo de Gorgonio y Juana, 
quinto que fué en esta villa el año 
de 1871, y como se ignore la resi
dencia de los mismos se hace pú
blico por medio del presente para 
que llegando á su conocimiento se 
presenten en este Ayuntamiento á 
exponer lo que á su derecho con
venga; apercibiéndoles que de no 
presentarse, sufrirán las consecuen
cias consiguientes.

Palacios de Campos 3 de Agosto 
de 1874.—El Alcalde, Elías Va
quero.

Nüm.3.215.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
VALLADOLID.

Deeaudacion de Contribuciones 
Directas.

En los dias del 2 al 15 del cor
riente., se verificará en esta capital 
la recaudación á domicilio del pri
mer trimestre de las contribuciones 
territorial y subsidio industrial cor
respondientes al año económico de 
1874 á 1875.

Se anuncia así en el Doletin of- 
cial de esta provincia en cumpli
miento á.lo que dispone el art. 16 
de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.

Valladolid 2 de Agosto de 1874, 
—Gerónimo M. Sangrós.

MCD 2022-L5



ÑüM. 3.156.

JUNTA PROVINCIAL DÊ VENTAS DE BIENES NACIONALES.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

dinonfifnieq «Ï oh goIssoV soi nsi 
•B^ncq^oi sel oisH x GoiojiT^leBi nia 

.o-g'jco U8 ob gobfîb'f^’ '
1.* QUINCENA DE JMULÏÔ^I^ 185^4.
=======3==========#4i?^^^

Relación de los censos aprobados por esta Junta en dicha quincena, cuyas cápitali2:acionesse han efectuado qjor los tipos marcados en 
las Leyes deil de Marzo de 1859 y 2 de Setiembre de 1873; ¿a cual se forma con arreglo á las Circulares de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos delDstado de 16 de Mayo de 1857 y S de Setiembre d,e 1860.

Valladolid: Imprenta de Garrido.

© o
2© n

.2

1 •
5 .2
-o ^ Corporación Réc itos. Pueblo NOMBRES

Base 
de la ca
pitaliza-

Capitali
zación.

as á que corresponden los censos. Peis. Ceis. HIPOTECAS. donde radican. de los redimentes. Su vecindad. cion. Pet.s Cs
z;

CLERO.

6265 7038 San Misruel de Villalón. 31 50 Urbana. Villaion.. . ... Dona Dorotea Mínguez Liter. Villalón. . • • • 8 0(0 393 75
5264 7040 Santo Tomás de la Zarza. . . 4 50 Oficio de Procurador. a • La Zarza. . . . María Lopez Baños. . . La Zarza.. • • « 10 010 45 »
6260 7034 Convento de Belen de esta ciudad. 83 33 Rústica. Rueda.................... D. Félix Paulino Llanos. . . Rueda. • • • 8 010 1041 62
5261 7035 San Felic e Neri de esta ciudad. 134 25 Urbana. • . . a . Valladolid. . Justo y Sebastiana Valbuena Valladolid. « • « 8 010 1678 25
5262 7036 San Miguel de Canillas. 16 50 Varias fincas. . Camilas................. Juan Bautista Zumel. Canillas. . 8 010 206 25
5267
5269

7042
7039

Cofradía de Animas de la Nava. 
Convento de Santa Clara de esta

2 W Urbana. • La Nava................. Venancio Vadillo.................

Felix Sánchez Lopez. .

La Nava. .

Valladolid.

10, OlO 20 »

ciudad ■ 3 Idem. . Valladolid.... • « « 10 010 30 »
5270 7041 Iglesia de Sauta Cruz de Rioseco. 8 25 Idem.. Rioseco.................. José Perrote Vallespin. . Madrid. . • • 10 0i0 82 50
5256 7032 Colegiata de Medina del Campo. 

Curato de Palacios de Campos.
2 62 idem- . Medina................... Eugenio Esteban Requejo. Medina. . • • • 10 010 26 20

5259 7033 13 50 idem. . . . . Palacios de Campos Antonio Rivas Gutiérrez. . Castromocho. . . 10 010 135 »

3.658 57

PROPIOS.

5266 3137 Propios de Tordesillas. 3 13 Rústicas .. . . • • Tordesillas.. . . Cándido Rodríguez Her
nández. ................................ Tordesillas. 10 010 31 30

5272 3210 Pronios de Zaratan. 13 95 idem. . Zaratan.. . . . Vicente P. Terán, apodera-
Valladolid.do de Antolin Gil. . • . . • • • 10 0¡0 139 50

5271 3211 Id. id.. 1 20 idem. . idem....................... idem de xVmbrosio Bermejo. . idem. . . • • • 10 010 12 3»
5273 3208 Id, id.. 1 55 idem. . • « • • « a idem....................... idem de Agapito zVutou Moran. idem.. . • • • 10 0(0 15 50
5274 3209 Id. id. . 11 03 idem. . • a idem................. ..... idem de Anacleto Cernuda.. idem.. . • • • 10 010 110 30
5275 3204 Id. id. • 12 60 idem. . • • • a idem....................... idem de Alejandro Briso. . . idem. . . • • • 10 0(0 125
5276 3205 Id. id. . . 4 99 idem. . • • idem....................... idem de Benigno Lebrero. . . idem. . . • » • 10 010 49 90
5277 3206 Id. id. . .8 84 idem. . idem................. ..... idem de Eladio Olmedo.. • . idem. . . • • • 10 OiO 88 40
5278 3207 Id. id.. 2 06 idem. . idem....................... idem de Esteban Alvarez. . . idem.. , 10 010 20 60
5279 3201 Id. id. . . 11 01 idem. . idem....................... idem de Felipa Alvarez. . idem. . . 10 010 110 10
5280 3200 Id. id. . . 6 01 idem. . . • • • • idem.. • • • • idem de Gregorio Cernuda.. idem.. . 10 0(0 60 10
5281 3199 Id. id. 3 30 idem. . . • . * idem.. • . . . idem de Gavino Moral. . . . idem. . . IO 010 33 »

5282 3198 Id. id. . 12 41 idem. . idem...... idem de Hermenegildo Cortijo.
idern de Isidro Gil.....................

iidem. . . 10 010 124 10
5283 3197 Id. id.. . 5 95 idem. . idein....................... 4dem. . . 10 010 . 50

91
50

5284 3196 Id id.. . 9 14 idem. . . • * • * idem....................... idem de Isidro Gutiérrez. . . idem.. . 10 OiO 40
5285 3202 Id. id.. . 11 89 idem. . idem....................... idem de Isidro Cérriuda.. . . idem. . . 10 0(0 118 90
5286 3203 Id. id. . . 4 32 idem.. idem.. . . . . idem de Juan Gil Cernuda.. . idem.. . . 10 0[0 43 20
5287 3189 Id id. 3 35 idem. . idem................. ..... idem de Juan Olmedo Cernuda. idem.. . • 10 010 33 50
5288 3188 Id id. . . 2 26 idem. . idem....................... idem de Juan J. Gutierrez.. idem.. . 10 0|0 22 60
5289 3187 Id id. . 1 21 idem. . idem....................... idem de José de la Carrera.. . idem.. . 10 0[0 12 10
5290 3138 Id. id. , . 14 66 idem. .• • - idem.. . . . . idem de Julian Olmedo. . . . idem. . . 10 Old 14b 60
5291
5292

3186 Id id. 7 71 idem. . idem....................... idem de Lorenzo Gil. . . . idem. . . 10 010 77 10
3185 Id. id. . . 14 31 idem. . idem....................... idem de Manuel Olmedo. . . idem. . . • > • 10 010 143 10

5293 3184 Id id. . 5 74. idem. . idem....................... idem de Marcelino Valentin. . idem. . . 10 010 57 40
5294 3183 - Id. id.. . 14 99. idem. . idem....................... idem de Gregorio Gonzalez. . idem. .. . • • • 10 (»lO 149 90
529.5 3182 Id. id. 5 15 idem. . idem....................... idem de Manuel Ordóñez. . . idem. . • 10 010 51 50
5296 3181 Id. id. . . 2 62 idem. . idem....................... idem de Miguel GÜ. . . . . idem.. . 10 010 26 20
5297 3180 Id id. . 1 77 idem. . idem.. . . . . idem de Macias Alvarez.. idem.-. . « « • 10 010 17 70
5298 3179 Id. id. . 1 29 idem....................... idem de Paulino Lebrero. . . idem. . . • • 10 OjO 12 90
5299 3178 Id id.. 8 12 idem. • idem....................... idem de Antonio Briso. . . . idem. . . « 10 0¡0 81 20
5300 3177 Id id. . . 12 35 idem. . idem....................... idem de Sebastian Alvarez.. . idem.. . « • • 10 010 123 50
5391 3176 Id. id. 8 01 idem. . idem....................... idem de Rafael Orteg-a. . . . idem.-. . 10 010 80 10
5.302 3175 Id. id. . 4 81 idem.. idem....................... idem de Segundo Olmedo. . . idem.. . 10 010 48 10
5303 3174 Id. id. . . 13 16 idem. . idem....................... idem de Tomás Olmedo.. . . idem. . . • • • iO 010 131 60
5304
530.5

317.3 Id id. 11 72 idem. . idem....................... idem de Vicente Alvarez Ortega. idem. . . 40 010 117 20
3172 Id. id.. 37 idem. . . - idem....................... idem de Basilio Quintero Perez. idem.. . • • • 10 OiO 3 70

6306 3139 Id- id.. 11 23 idem. . • • idem.. . . . . idem de Gregorio Cernuda Cer
nuda. . . .... . . idem.. . 10 010 112 30

5307 3143 Id. id. . . 11 17 idem....................... idem de Guillermo Alvarez Lo-
pez........................................... 10 010 111 70

5308
5309

3142
3141

2 20 idem. . idem....................... idem de Juan Placer Alvarez. . idem. . . 10 V 22 »
Id. id. . . 4 41 idem....................... idem ds Nicasio Dominguez A1-

idem.. . 10 010varez........................................ 44 10
.5310 3140 id- . 7 78 idem....................... idem de Pedro Alvarez Maté. . idem. . . 10 0(0 77 80
5311 3195 id. id.. . 13 17 idem. . . . . • • • • idem.. . • . . idem de Patricio Cernuda Al

varez,.................................  
idem de Pedro Cernuda Gu

tierrez......................................

idem. . . 10 OiO 131 70
6312 3194 id. id. . . 8 83 idem.......................

idem. . . 10 0(0 88 30
5313
6314

319.3 78 idem. . idem....................... idem de Vicente Herrero. . . idem.. . • • * 10 0|0 7 80
3192 id. id. . . 14 14 idem....................... idem de Victoriano Alvarez Or-

10tega. . . . . . . . . 010 141 40
6315 3191 id. id. . . 3 56 idem. . • a a idem....................... idem de Joaquin Cernuda Gu-

idem.. . 10tierrez....................................... 010 35 60
6316 3190 id. id. . . 1 20 idem. . • • » . . • • idem.. . . • • idem de Juana Fernandez Cer

nuda..................................... idem.. . 10 0(0 12 »

6317 3171 id. id. . . 4 35 idem....................... idem de Petra Rodriguez Al-
idem.. . 10 OiO 43varez...................................... • • • 50

6318 3170 id. id. . . • • • 3 01 dem. . • • idem.. ... . idem de Maria Herrero Pozo. . idem. . . . . . 10 010 3-0 10

ftSe cofUinuará).

MCD 2022-L5


